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ORDEN de 23 de abril de 1970 por l4 que se aprue·
ba el Plan de ConservaciÓ1ide Suelos de la finca
«Macareno» del térmíno municipal de Luque, en
la' prorincia de· Córdoba.

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Macare
no}) del tertnino municipal de Luque <Córdoba), se ha incoado
expediente en el que se ha justificado con los correspondien~

tes informes técnicos que en la misma concurren circunstan~

clas que aconsejan, la realización de obras, plantaciones y la
bores necesarias para. la conservación del suelo, agr1cola, y l\
tal fin se ha elaborado por el, Servicio de Conservación, de
Suelos un Plan. de acuerdo con io dispuesto en la Ley de 20
de julio de 1955. al que ha dado el interesado su conformidad
l.as obras incluidas en el Plan cumpienlo dispuesto en lo.."
articulas segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962

Eu su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer;

Pl'imero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue
Jo Agrícola de la citada finca. de una extensión .de 2o-28-7S
hectéreas

8egundo.-EI presuPtlesto es de 124.975 pesetas, de las que
93.731 pesetas serán subvencionadas. y las restantes 31.244 pe
setas· serén a cargo del propietario.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción y OrdenacIón RUral para dictar las disposiciones necE:sa
rias para la realización y mantenimiento de las obras y trabajos
tncluidos en el' r~et1do Plan de Conservación .,de Suelos. asi
como para adaptarlo en su ejecución a laS caractertstica:!· del
terreno y a la explotación de la finca afectada.; fijar el PlltZO
y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas por sí
y por cuenta del propietario en el caso de que· éste no las rea
lice.

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de abril de 1970.

ALLENDE Y GARCrA-BAXTER

TImo. Sr. Director general de Colonización y Ordena-eión Rural.

ORDEN de 23 de abril. de 1970 por la que se aprue·
ba el Plan de Conservación de Suelo!'! de la finca
({El Hoyo» del término munic'pal de Carcab-uey, en
la provincia de Córdoba.

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «El Hoyo»
del término municipal de Carcabuey (Córdoba). se ha. incoado
expediente en el que se ha justificado con los correspondientes
informes técnicos que en la misma coJ).Curren circunstancias
que aconsejan la realización de obras. plantaciones y labores
necesarias para la conservación del suelo agrícola, y a. tal fin
se ha elaborado por el Servicio de Conservación. de Suelos un
Plan. de acuerdo con lo dispuesto en la Ley .de26 de julio
de 1955, al que ha dado el interesado su conformidad. lJas
obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los articu
las segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue
lo Agrícola de la citada finca. de una extensión de 10-38-60
hectáreas.

Segundo.-El presupuesto es de 125.608 pesetas. de ias que
94.206 pesetas serán' subvencionadas, y las restantes 31.402 pe
seta!; serán a cargo del propietario.

Tercero.-8e autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción y Or(1enación Rural para dictar las. disposiciones necesa
rias para la realización y mantenimiento de las obras y trabajos
Incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos. asi
como para adaptarlo en su ejecución a las características del
terreno y a la explotación de la finca afectada, fijar el plazo
y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas por si
y por cuenta del propietario en el caso de que éste no las rea~
lice.

Lo que comunico a V. l. para su conoctrniento y efectos.
Dios guarde a v. t. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTl!:R

nmo. Sr. Dlr~tor general de Coloni!8ción y OrdenacIón Rural.
1

ORDEN de 23 de abril de 1970 por la que se aprue·
ba el Plan de Conservaeiónde Suelos de la linea
«San Agustín» del término municipal de Lucena.
en la provincia de Córdoba.

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «San
Agustin» del término municipal de Lucena (Córdoba), se ha
Incoado expediente en el que se ha juStlt1cado con los corres-

ponliientes informes técnicos que .. en la mistrta. concurren cir·
cUnstanclas que aconsejan larea1.tUtclón deobrá$. plantacio
nes y labores necesarias para la conse~acI6nC-el suelo agrícola.,.
y a tal fin se ha ela.borado por el Servido de Conservación de
Suelos un Plan. ae acuerdo con lo dispuesto· en la Ley de 20
de julio de 1955. al que ha dado el interesado sU confom11dad.
Las obras inCluIdas en el Plan. clUllplen lO dispuesto en los ar
tículos seguncto y tercero del Decreto de 12 de julfo de 1962.

En. su virtud, ·este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prlmero.-----Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue
lo AgríCOla eJe la citada finca, de una extensión de 16-1&-90
hectáreas

segundo.- El presupuesto es de 128.872 pesetas, de las que
H2.628 pesetaf: serán $u})venclonadas.Y las restantes 66.244 pe
'''elas serán a cargo del propietario.

'l'ercero.:-Se autoriza a. la .. Direcci6n. General. de Coloniza..
ción y Ordenación Rural para ,dictar las. disposiciones neces&
das partt la realización y mantenimiento de las obras y trabajos
incluidos en el referiq.o Plan de Conservaq16n de suelos. asl
como para adaptarlo en su ejecución' a 1M, e~racterfst1cas del
terreno y a la explotación de la; fincaafEmtada, fijar el plazo
y ritmo de realización de las. obras Y. p.ara- efectuarlas por si
y por cuenta del propietario en el caso de que éste no las- rea.·
lice.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 23 de abril de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo-. Sr. Dir~tor general de. Colontza-ción y qrdenación RUral.

ORDEN de 23 de abril de 1970 por la que se aprue
ba d Plan de Conservaciánde Suelos de la finca
«Lla-no,\f del ZahOT» del término mu.nicipal de Dúr~

cal, en la provincia- de Granada.

Ilmo. Sr.: A instancia de los propietarios de la finca «Llano
del Za1::lor» del término municipal de D1Íl'Cal (Granada). se ha
incoado expediente en el que se ha justificado con los corres
pondientes lnformes técnicos que én la ml~a concurren cir
cunstancias que aconsejan la real1zaeiónde obras. plantaciones
y labores necesarias para· la c:on$8l'V&c.ón· del suelo agrf-coJa, y
a tal fin se ha elabOrado por el servicio de Conservación de
Suelos un Plan, de acuerdo con lo d.esto en la Ley de 20
de julio de 1955, al que· han .dado .los . interes&4°s BU canfor·
midad. Las obras incluidas en el Pla,n -cumplen lo dlspUe8to
en los articu10s segundo 1 tercero del Decreto de 12 de julio

ode 1962.
~n su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.--Queda aprobadO el Plan. de COnservación del SUe
lo Agrícola de la citada tinca.. de una extensión de 20-00.-00
hectáreas.

S~u:ndo>-El presupuesto es de 31.815 pesetas. de las que
18.766 pesetas serán subvencionadas, y .. l8s restantes 13.049 pe
setas serán a cargo de los propietarios.

Tercero.-8e autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción y Ordenación Rural para dictar las disposiciones naces&
rías para la rea112:aci6n YlIl¡I.ntenimiento de las obras y trabajos
incluidos en .el referido Plan de. Conaer:vacl6tl de Suelos. asi
como para adaptarlo en· su ejecución ... las .caraeterfsticas del
terreno y a la explotación deJa finca afftCtada,fljar el plazo
y ritmo de realización de las. obras y para efectuarlas porsf
y llar cuenta del propietario en él caso de que éste no las rea·
lice.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 23 de abril de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director gen€ral de COlonizaciOn y Ordenación Rural.

ORDÉN de 5 de mayo de 19rO por la que se aprue.
ba la clasificactón de Ills vi... pemurrl<ls e:rIstente.
en el térmtno mtt~ de Berruece:s de campos,
proVincia ,de VallaclOUd.

tlmo.. Sr.: Visto el. expedIente seguido ~a. la. clasificación
de las vias pecuarias exiatentes en el ~no~uniclpa1 de
Berrueces de úampoo. prov~cla -deVaUa.d0lld, en el que no
se ha formtúado reclm¡lllclón algU)lll., durante su exposlcjón pú
blica, siendo. favorables todos 198 informes emtt1doB en relac:i6n
con lá misma y cumplldos todos los reqUlSitd<l legal"" de tra
mItación

Vistos los axtículos. 1.Q al. 3.0 Y 5." al 12c1e1 Reglamento de
Vías PeCuarias de 23 de diciembre ele 1944, 1& Ley de Conéentra-


